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» LEGALES

EXTRACTO DE SENTENCIA DE
INTERDICCION POR DEMENCIA

Con fecha 6 de abril de 2026, a fojas 19 y siguientes en

autos voluntarios sobre interdicción por demencia ca-

ratulados "DILLEMS" Rol V-24-2025, del Juzgado de
Letras de Puerto Natales Se resolvió: D) Que se acoge la

solicitud formulada en autos y, en consecuencia, se de-

clara la interdicción definitiva por causa de demencia de

doña Ruth Maria Dillems Sarmiento, R.U.N. N 7,969.739-

7, quien queda privada de la libre administración de sus
bienes, designándose a su hermano don Eduardo Félix

Dillems Sarmiento, R.U.N. N 6.589568-4, como curador
general, Legitimo y definitivo, relevándolo de la obli-

gación de confeccionar inventario solemne y de rendir
fianza, sirviendo copia autorizada de la presente reso-

lución como suficiente discernimiento. (10 Practiquese

la correspondiente inscripción en el Registro de Inter-
dicciones del Conservador de Bienes Raíces de Puerto

Natales y notifiquese al público esta sentencia por me-
dio de tres avisos publicados en el periódico La Prensa
Austral.

EXTRACTO
Ante 1º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-178-2026, caratulada "Productos
Marinos Puerto Williams Limitada con Vilegas Paillan". Macarena Barria Maldonado y
Daniel Rojas Castillo, abogados, mandatarios judiciales en representación de Productos
Marinos Puerto Williams Limitada, RUT 77.733.840-4, persona jurídica comercial
representada legalmente por Edmundo Rodrigo Díaz Bahamonde, RUT 7.134.164-K, y por
José Ulises Miranda González, RUT 10.164.440-5, domiciliados en calle Ignacio Carrera
Pinto Nº946, de la ciudad y comuna de Punta Arenas, a US respetuosamente decimos:
Nuestra representada, Productos Marinos Puerto Williams Limitada, es dueña de un
Pagaré Nº4 suscrito a su orden por don Juan Raúl Vilegas Paillan, cédula de identidad
Nº12.936.614-1, domiciliado en Pasaje Daniel Molina N°01008, Cumbres Patagónicas, de
la ciudad y comuna de Punta Arenas. El pagaré fue suscrito el 19 de marzo de 2025 ante
Notario Público de la Tercera Notaria de Punta Arenas, don Iván Andrés Toledo Mora, por
la suma de $16.460.000 (dieciséis millones cuatrocientos sesenta mil pesos), pagaderos
en 24 cuotas mensuales de $793.406 cada una, con vencimiento de la primera el 28 de
julio de 2025, y las restantes los días 28 de cada mes, venciendo la última el 28 de junio
de 2027, con una tasa de interés compuesto del 1,2% mensual vencido durante todo
el plazo pactado. Se pactó cláusula de aceleración, por lo que el no pago oportuno de
una cualquiera de las cuotas hace exigible de inmediato el monto total del saldo insoluto
adeudado. El deudor no realizó el pago de ninguna de las cuotas, encontrándose en mora
desde julio de 2025, siendo el monto adeudado a la fecha de la demanda la suma de
$19.041.742 (diecinueve millones cuarenta y un mil setecientos cuarenta y dos pesos). El
titulo tiene mérito ejecutivo conforme al artículo 434 N'4 del Código de Procedimiento Civil,
la obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita.

Por tanto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, Ley Nº18.092, D.L. Nº3475 y demás normas legales pertinentes; se
solicitó: Tener por entablada demanda ejecutiva de cobro de pagaré en contra de don Juan
Raúl Villegas Paillán, ya individualizado, y despachar mandamiento de ejecución y embargo
por la suma de $19.041.742, más intereses, reajustes y costas. En el primer otrosi: Designa
bienes para la traba del embargo y propone designación de depositario provisional; En
el segundo otrosi: Acompaña documentos; En el tercer otrosi: Acredita personería; En el
cuarto otrosi: Patrocinio y poder; En el quinto otrosi: Señala forma de notificación.

El veintinueve de enero de dos mil veintiséis, el Tribunal resolvió: A lo principal: Despáchese

mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $16.460.000. Al primer otrosi: Téngase
presente los bienes para la traba de embargo y la depositaria provisional designada. Al
segundo otrosi: Téngase por acompañados los documentos, custódiese. Al tercer otrosi;
Téngase presente la personería invocada y por acompañado el documento, con citación.
Al cuarto otrosi: Téngase presente el patrocinio y poder asumido por los abogados
comparecientes. Al quinto otrosi: Téngase presente el correo electrónico otorgado. Cuantia
$16.460.000. Mandamiento: Punta Arenas, veintinueve de enero de dos mil veintiséis.
Requiérase a don Juan Raúl Villegas Paillán, para que pague a Productos Marinos Puerto
Williams Limitada, la suma de $16.460.000, más intereses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán
en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal.

Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas de domicilio ante diversos organismos,
con fecha veintitrés de abril de dos mil veintiséis el Tribunal resuelve: Atendido el mérito de
los antecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, ha lugar a lo solicitado, notifiquese al ejecutado don Juan Raúl Villegas Paillán por
medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en el diario de circulación regional
a elección del interesado y, por una sola vez en el "Diario Oficial", correspondiente a los dias
primero o quince del mes, o al dia siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas,
mediante extracto. Fijese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para
que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada
en Avenida Independencia N'617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al
respectivo requerimiento de pago en rebeldía.

»NECROLOGICOS
Nómina de personas fallecidas

- Mario Alejandro Gallegos Vásquez

1
Con mucho pesar, comunica-
mos el sensible fallecimiento
de nuestro querido hermano
y cuñado, don!

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo,
en horario a confirmar.
Siempre estarás en nuestro
corazón, participan su her-
mano Victor Gallegos Vas-
quez y cuñada Slava Lozic
Musac.

1
Con mucho pesar, comunica-
mos el sensible fallecimiento
de nuestro muy querido her-
mano, cuñado y tio, don:

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo,
en horario a confirmar.
Participan Maria Eugenia
Gallegos Vásquez, Jaime
Lorca Hussey: familias:
Pacheco- Lorea y Lorca-
Morrison.

1
Con mucho pesar, comunica-
mos el sensible fallecimiento
de nuestro tio, don:

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuar·n mañana domingo,
en horario a confirmar.
Participan familias Saieg-
Gallegos: Paredes- Gallegos
y Gallegos- López.

1
Comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro
primo y tio, don

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo,
en horario a confirmar.

Participa Carlos Vásquez y
familia.

-
Comunicamos elsensible
fallecimiento de nuestro
querido amigo de toda la
vida y compadre, entrañable
esposo de mi querida Cris-
tina, don:

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo,
en horario a confirmar.
Participan Zaida Letelier e
hijos Bodgan y Davor.

-
Comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro que-
rido tio, don:

MARIO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuar·n mañana domingo,
en horario a confirmar.
Participan SUS sobrinos
Rodrigo, Pati, Ferni, Yoyi, Juli
y Martin.

t
Comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro que-
rido tio, don:

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuar·n mañana domingo,
en horario a confirmar.
Participan Alfonso Mihovi-
tovic, Monserrat Gallegos e
hijos.

4-

Comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro que-
rido hermano y compañero
de tantas travesuras, don:

MARIO ALEJANDRO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo,
en horario a confirmar.
Participan José Gallegos
Vásquez y familia:

HOGAR
DE CRISTO

+
Comunicamosel sensible
fallecimiento del Sr .:

MARIO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo.
en horario a confirmar.
Participan Biserka Mihovilo-
vic Buvinic y familia.

+
Con mucho pesar, comunica-
mos el sensible fallecimiento
de nuestro estimado socio.
don:

MARIO
GALLEGOS VASQUEZ

(Q.E.P.D.)
Sus restos son velados en el
velatorio del Parque Cruz de
Froward y sus funerales se
efectuarán mañana domingo.
en horario a confirmar,
Participa Sociedad Española
de Punta Arenas.

+
Damos nuestros más since-
ros agradecimientos a todas
las personas que asistieron
al velatorio y funeral de nues-
tra querida madre, suegra,
abuela y bisabuela, doña:

MARIA ELENA
HERMOSILLA DIAZ

(Q.E.P.D.)
Agradecen su hija Sandra
Olivares, yerno Carlo Her-
nandez, nietos Luciano
Ferrada y bisnieta Coloma
Ferrada. Por siempre estarás
en nuestros corazones abue-
lita Mari.

ORACION A LA
VIRGEN DE LOURDES

Santisima e Inmaculada
Virgen Maria, que al apa-
recerte en la Gruta de
Lourdes y a través de
tu amorosa intercesión,
muchos han visto curadas
sus heridas físicas y espiri-
tuales y han encontrado el
camino de la conversión.
Madre de Misericordia,
salud de los enfermos,
consoladora de los afli-
gidos, Tu conoces muy
bien mis necesidades y
sufrimientos. Mirame con
ojos de misericordia ya
que acudo a ti con plena
confianza en tu santisima
intercesión maternal.
Obtén para mí de tu Divino
Hijo, Madre Santisima este
favor especial que hoy te
pido (mencione su peti-
ción).
Nuestra Señora de Lour-
des, rogad por nosotros.
Amén. J.V.

Debido a las condiciones actuales que estamos viviendo,

usted podrá colaborar con el Hogar y todas sus obras sociales
de forma:

Online
Tarjetas Virtuales

PARA CORONAS DE CARIDAD - SALUDOS DE
CUMPLEAÑOS · ANIVERSARIOS · DONACIONES.FUNDACION CAVIRATA

DONACIONES:
Fundación Humanitaria Cavirata

Banco Chile - Cta. cte. 08.79.755179 - Rut: 71.094.400-8

CONSULTAS:
donacionescavirata@gmail.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/05/2026
    $353.622
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      33,82%

Sección:
Frecuencia:
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